
Núm. i Pásr. i 

IARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO i." DE ENERO DE 1809. 

La Circuncisión del Señor. =r Quarenta hzras en el real orjáiorio 
del Caballero de Gracia. 

Observ. Meteoraiógicas de antes de ayer. 

Épocas. 

7 de lar1 

isdeldia. 
5 de la t. 

Termómet. Barótnei. I Aimótfera. 

Afee. Astrtjdj boy- ] 

5 ¿. o". 25 p. 8 l.'l'Óüést sud y C. ¡Sale el SoíSl 
7 s. o. 12 5 p. 8 l .Ou.sud-ou.yC. 
6 s. o. 25 p. 8 1. Ouest y R. 

7 y 2 1 m. y se p 
ne á las 4 y 39 

CONTINÚAN XOS REALES DECRETOS ANTERIORES. 

4 Todas las fincas mandadas vender ó que se mandaren en lo's 
sivo se venderán á precio de metálico, adamiendo lo?, Vales Reales;: 
por el valor que tuvieren en la capital del partido en que se hieicr 
venta, certificando esto dos Corredores ó Comerciantes ante el Es 
bino de Ayuntamiento. \ í ' O o 5 t a 

5 Asimismo se admitirán en pago de estas fincas qualesqutera eré-
dito coatra la Real Hicienda que pertenezca á la primera de las tres 
suoiivisiones en que queda calificada la deuda 5 es á saber , los réditos 
devengados de Vales liquidados por la renovación, las Letras acepta­
da: p 0 r ] a Consolidación y Provisiones , las oensiones devengadas del 
fondo Vitalicio, las mesadas de los Montes Pios , tambicii cumplidas; 
en suma, quanto compone la deuda corriente, quedando por e te me­
dio beneficiados los interesados, por quanto harán efectiva su cobranza 
sin aguardar los plazos en que hubiera sido preciso repartirla ; y esta 
deuda corriente se admitirá como dinero ó plata per la totalidad de la 
compra, á menos que fuere contraída en Vales Reales, en cuye caso se 
reducirá el importe de éstos según la regla anterior. 

6 Igualmente se admitirá la deuda vitalicia por su capital á razón 
de ciento por diez; pero esta admisión será sola por la mitad dd valor 
de la finca, debiendo satisfacer la otra mitad en dinero ó Vales &¿ales. 

7 La misma regla se observará por la tercera clase de deuda llama­
da perpetua; esto es, los capitales de Juros de imposiciones sobre ejia 
Caxa, y la renta de Tabacos y empréstitos. 

8 Igualmente se admitirán libranzas de particulares so"bre la Amé­
rica , á razón de peso sencillo por peso fuerte. 

9 Ademas de estas condiciones ventajosas á los que intentaren ad 
quirir fincas pagándolas de condado , se concederán veinte años de pla­
zo.á los que intenten comprar con este alivi.*; pero en este caso se au­
mentará un cincuenta Dor ciento al valor del último remate: por má-
nera que si fuese de cien mil reales este valor, pague ¿1 que co.apre 
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fiado ciento y cincuenta mil , entregando de contado en el acto mismo 
de la escritura la vigésima parte de esta suma, ó siete mil y quinientos 
reales , y diez y nueve obligaciones hipotecarias, cuyo modelo se dis­
pondrá por el Director general, de los mismos siete mil y'quinientos 
reales ,> pagaderas en cada uno de los diez y nueve años inmediatos. 

10 Todas estas obligaciones serán pagaderas en los mismos térmi­
nos prevenidos en los capítulos anteriores para las ventas de contado, y 
podrá la Caxa ó cobrarlas ó descontarla? á favor de aquellos que.prefi­
riesen estas firmas particulares á los efectos públicos. 

11 Sién<io muy esencial el promover por todos les medios justos las 
ventas de fincas , y simplificar las trabas que las entorpecen , señalo á 
qualquiera promovedor ó descubridor de fincas compreherjidas en el 
ca;o de la venta, y que no estuvieren ya colocadas en los estados remi­
tidos por los Comisionados ó Jueces regios, el uno por ciento de su va­
ler , el que se le satisfará luego que esté consumada y aprobada la ven­
ta j á cuyo efecto pedirá un testimonio al Juez ante quien hiciere la 
manifestación. 

12 El Juez local tendrá por remuneración tres quartos por ciento 
del valor de las fincas cuya venta aprobare, igualmente cobrable des­
pués de haberse consumado, y el Escribano tendrá un quarto por ciento. 

13 El Intendente de la Provincia tendrá otro uno por ciento en la 
totalidad de las ventas de su Provincia, i 

14 Últimamente los Ministros de la Comisión judicial repartirán 
igualmente entre sí el importe de la quarta parte de uno por ciento so­
bre la totalidad de las ventas del Reyno, y el Director general tendrá 
otra quarta parte. 

15 Mediante esta atribución ni unos ni otros podrán exigir mas de­
rechos de las partes, y todas las inscripciones se otorgarán gratuita­
mente y en la forma sencilla determinada por el capítulo 15 de la Real 
Cédula respectiva á la clasificación y pago de la deuda. 

¡ 6 El Juzgado de estas ventas queda~restituido, sin distinción de 
cíase de fincas, á los Intendentes con sus Asesores, y en primera ins­
tancia á los Corregidores y Alcaides mayores, pudiendo el Director ge­
neral mantener los Comisionados regios donde estimare, pero siempre 
con subordinación al Intendente. 

17 El Director general me propondrá para acomodarlos en los Cor­
regimientos ó Tribunales, según fuesen sus méritos, á los Comisiona­
dos regios que todavía conservare ea sus destinos, s fin de que quanto 
antes se verifique la coordinación de este ramo de administración públi­
ca con los demás, y que cese ei embarazo de una nueva jurisdicción. 

T 15 En c';S0 de apelar las partes de la decisión del primer Juez, ten­
drán treinta dias perentorios para instaurar, seguir y hacer juzgar su 
apelación , debiendo satisfacer los gastos de ella el juez , si fuere revo­
cada su decisión; pero si al contra-rio fuese confirmada , y apelase de 
nuevo la pane á la Comisión juJicial dentro de otros sesenta dias que 
se le conceden, y este supremo Tribunal confirmase dos sentencias uni­
formes, quedará irremisiblemente condenada en costas. 

1 9 La Ccmúion judicial, baxo responsabilidad personal de sus Mi-
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nistros, deberá fallar y resolver dichas apelaciones dentro de los sesen­
ta dia> contados desde la sentencia del Intendente. 

20 Se omitirán por punto general las tasaciones de las fir.eas, y en 
la manifestación que hiciere de ellas el promovedor deberá incluir un 
testimonio del rédito de la finca denunciada , por el arriendo, ó por la 
tazmía de cineo años , ó por el alquiler si se tratare de una casa. 
• 31 Inmediatamente el Juez , dando por presentados estos documen­
tos, mandará poner en la puerta "del Ayuntamiento y demás parages 
públicos el nombre de la finca, y el capital formado por su producto} 
en la inteligencia de que por punto general el capital será veinte y dos 
veces la renta líquida si fuere descontado, y treinta y tres si fuese al 
fiado de veinte años según la regla 9 , y en cada cartel se pondrá con 
distinción el valor de contado y el del fiado. 

22 Al mismo tiempo el Juez local enviará copia de esta publicación 
al Intendente de su Provincia para que la haga repetir en la Capital, y 
mande insertarla en los diarios. 

23 Si en las Ciudades, Villas ó sus aledaños qualquiera de estas fin­
cas se juxgase á propósito para algún objeto de utilidad ¿ salubridad u 
ornato público, y quisiesen adquirirla ó al fiado ó de contado los pue­
blos , tendrán la preferencia por este primer valor , sin dar lugar á pu­
jas ni subastas; y lo mismo se entenderá con los particulares que com­
prando estas fincas s? sujetasen á practicar en ellas las mismas obras de 
utilidad , salubridad y ornato , por no poder los pueblos costearlas; pe­
ro dependiendo precisamente la aplicación de esta cláusula benéfica de 
la aprobación del Intendente. 

24 Fuera de este caso único el Juez local admitirá mejoras de pre­
cio durante treinta días, publicándose en los mismos términos y para­
ges que el avalúo principal, y á los treinta dias fixos quedará precisa­
mente cerrada la venta á favor del último postor , fixándose diez di?.s 
para avisaría al Intendente, y que éste pueda aprobarla ó preferir qual­
quiera ofrecimiento mas ventajoso que se le hubiese hecho en la Capi­
tal ; de forma que en el término preciso y perentorio de quarenta dias 
desde la manifestación jud'cial de ia finca hasta la aprobación del Inten­
dente quede consumada la venta ,á menos que BO se verificasen las re­
clamaciones y trámites jur!; Males prevenidos en la regla 18. 

2$ La Consolidación reducirá el número de sus Comisionados á uno 
por Provincia, prefiriendo los comerciantes, cuya firma y pagarés en 
razón de los productos de ventas y arbitrios podrán proporcionar mas 
recursos momentáneos á„la misma Caxa , y seguirá en la supresión ó 
modificación de Contadurías establecidas en las Provincias la equidad 
que está señalada en el capítulo 23 de la Real CéJula que organiza el 
pago de la deuda, recomendando ios dependientes á los Comisisnados, 
los-que mediante la atribución que se les hace deberán costear entera­
mente sus oficinas. 

26 En las Provincias que no tuviesen Intendente, ó le tuviesen de­
masiado distante, como son Guipúzcoa , -Vizcaya , Álava , Navarra, 
Montañas de Santander y Asturias , le substituirán ios Corregidores ú 
otros Magistrados, que me propondrá el Director general. 
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27 Los Comisionados, ademas de! premio que pueden detergsr 

como descubridores de iss fincas 6 promovedores de sus ventas, según la 
regla Í i , tendrán una comisión ds uno por c;entc sobre el impone da 
las ventas que entrare en LU poder, adelas de la que se les atribuye ea la cobra< 7.a de arbitrios de Consolidación. 28 De esta pingue atribución deberán satisfacer los gastos y comi­siones de sus agentes subalteraes en la misan Provincia, cuyo nombra­miento y separación será peculiar de ellos, debiendo dichos subalternos-entenderse exclusivamente con su Gefe respectivo; de forma que la cor­respondencia de la Consolidación quede reducidora tantos Comisiona­dos quantas Provincias hay en el Rey no. 29 Los Comisionados arreglarán sus estados semanales, mensuales y anuales respectivos á ventas á les modelos que se les remitirán por el Director g.ueral, y precitamente habrán de remitir todas las cuentas del año espirado p r todo enero inmediato; en la intel"gencia de que este estado se habrá de comprobar por el que pasará la Intendencia en la misma época. 30 Si en virtud de la nueva Constitución ocurriese alguna mudan­za en los Intendentes, Corregidores y Jueces locales, serán aplicsbles á las autoridades que los reemplazaren todos los capítulos de esta Cédu­la , cuya execucion se comete á estos Magistrados actuales. 31 Mi Ministro de Hacienda queda encargado de la execucion del presente decreto. Miranda 18 de agosto de 13o8.=Firmado.=YO EL"REY.=PorS. M. y ea ausencia del Ministro Secretario de Estado=Gonzalo Ü-Farril. Se continuará. NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. AVISO. En la calle del Caballero de Gracia , núm. 34 , qúarto principal in­terior , el maquinista conocido por el Espadero manifiesta (com.u otros años) el primoroso Nacimiento y máquina de figuras movibles , que sie.r.pre ha merecido la aceptación de este respetable públic.--. En éste, para mejor agradar, le tiene dispuesto la maysr parte de sus'escer.as nuevas; concluyendo con una pitipieza, también nueva, adornada de vistosas transformaciones , coros de música , y figuras ricamente -vestir das. Se abrirá á las dos de la tarde, y será U primera --.-irada á las tres en punto. TEATROS. En el teatro del P¡4-icipe, á las 5 de ia tarde, se representará la pieza en un acto , titulada El error ds un buen padre , seguirá el bolero, y la opereta El Secreto. La entrada de ayer tarde fue de 498 rs. Sit el teatro de las Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará la óp'ra bufa , en 2 actos, titulada LOÚ Gitanos en la feria , intermedia­da con el bolero. - 1 En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reciben como nasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comur.kacion con la capital está expedita. . CON' K¿AL PRIVILEGIO. 
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